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COMISION IACIGMAl 
M SRUROS Y fiAI7-• 

DIRECC\ON OE~ERA~ DE ASUNTOS JURIDICOS 
DIRECCION DE CONd:ILIACION Y ARBITRAJE 
SUBDIRECCION "8" 
EXP. 730(09)/1 0659 

NIDIA LETtCIA CALVA CALVO 
vs. ¡ 

SEGUROS LA REPUB1.1CA, S.A. 
ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, stendo las nueve horas con treinta minuto~ del día 
veintidós de enero de mil novecientos noventa y ocho, dfa y hora señalados para que tenga 
ver!ficativo le junta d.e avenencia prevista en el artículo 135-1-d) de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, compareció ante la Licenciada Patricia 

ivera Torres, Directora de Conciliación y Arbi traje de la Comisión Nacional de Seguros y 
1anzas, como Organo desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

___,.~_r.u1en actúa en unión del Licenciado Vfctor Ga'mdo Galeana, Subdirector de Conciliación y 
e~~raje de la misma Comisión, as1stidos en este acto por el Licenciado Carlos :Octavio 

-'?':::~;j~~~~arrn, Secretario de Acuerdos qu8 actúa pa'Ei dar te, el Licenciado José Fernando 
Fernéndez de Jáuregui , en su carécter d apode·ado de A.seguradora Interacciones, S.A. 

='"'":::=~41..LL~upo Financiero Interacciones antes Seguros L-3 RepL nltca, S.A. , personalidad que tiene 
debidamente acreditada y registrad a en e' arc-h1v 11P p·¡dfres de esa compañía que obra en 
esta Comisión, quien se identif ica con •IJden•'l:l P red1da por su poderdante número 
1274, documento que se da fe de tenAr 3 la 'i ·a 1 ~ sto ficto se devuelve al interesado. 
Enseguida el Secretario de Acuerdos, cla cue .tél e 1 1 op1a simple del informe ren~ido por 
la aseguradora fechado el veinte de :o~. CPrr Af1h: 1 cual no conti ene signo al~uno de 
haber sido presentado ante la Oflc1al1a de PartPS <.:• este Organ1smo. Asf mismp, hace 
constar que después de una espera de quir ce r111 1 os que no comparece ninguno de los 
reclamantes ni persona alguna que legaln1 nt • ' JS 'q rpsente. Por lo anterior se dictó el 
si guiente : ----------------- -·- ---· -- ------- --------------- -------------------· ----- --

ACU ROO: Visto que no compareció "'tr larnantes, '11 persona alg1,.1na que 
legalmente los represente, se hace efectlv', ~ L' .... to decretado en el oficio 36289 
de fecha diecisiete de diciembre de m11 no 8 • 1 \ cnta y stete y se declara agotada la 
etapa conciliatoria a que se ret1ere la tra J· arttculo 135 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas d f · ·¡secuencia SE DEJAN A ,SALVO 
LOS DERECHOS DE LOS CC. NIDIA LETICrA lwA A CALVO, JUAN DE LA MORA, VICTOR 
PARRA, APOLONIO GARCIA. HERMENE ~ DO GOMEZ, E$1QUIO ROBLEDO, $ABINO 
BARRIENTOS, JOAQUIN BENITEZ ESTRA A, JESUS AMADOR BAJONERO, ~ARTIN 
REYES SANTILLAN, GUSTAVO REYES b i\1. l.. AN, HIPOLITO RIVERA HERNANDEZ, 
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constituc~ón e iO~.~rsióf! de la reserva técrn . específica para obligaciones pendientes de 
cumplir, la cu~ti~~~· irá en su caso, hasta que los reclamantes acrediten haber 
ocurr idu ante ~'t ompetentes. NOTIFIQUESE POR OFICIO a los reclamantes la 
presente acta, r

1
emitiéndo 'para tal efecto cop1a sellada y autografiada por el Secretario 

de Acuerdos que actúa, para que le sirva de testimonio de haber agotado la etapa 
. conciliatoria en el procedimiento de referencia . NOTIFIQUESE.- Asf lo proveyó y firma la 

-~icenciada Patricia Rivera Torres, Directora de Conciliación y Arbitraje de la Comisión 
ional de Seguros y Fianzas, como Organo desconcentrado de la Secretarfa de Hacienda 

c.... Cré ·to Público, quien actúa en unión del Licenciado Vfctor Galindo Galeana, Subdirector 
~ ~---'l'~-:i::::'"e-;;C;;-:o:-:nciliación y Arbitraje de la misma Comisión, asistidos en este acto por el Licenciado 

.. -___ -:=-~~~rCarlos Octavio Garrido Marfn, Secretario de Acuerdos que actúa para dar fe. Del anterior 
- ........ acuerdo quedó notificado y conforme el compareciente, quien firma al margen de la 

presente acta para constancia. 
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SECRETARiA DE HACII!.r!DA Y CREDJTO PUBLICO 

COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

Méxioo, D.F., a 30 de enero de 1998 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
DIRECCION DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
SUBDIRECCION *8* 
EXP. 730 (09 )/1 0658 
OFICIO NO. 06-367 -1-1.2 ,3606 

NIDIA LETICIA CALVA CALVO Y OTROS 
vs. 
SEGUROS LA REPUBLICA, S.A. 
HOY ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 

Se dejan a salvo derechos y 
se corre traslado del informe . 

LETICIA CALVA CALVO Y OTROS 
A /CGO LIC. JOSE CRUZ CORTEZ V. 
TLAXCALA No. 25 
INTERIOR 149 
COLONIA ROMA 
C.P. 06760, MEXICO, D.F. 

En relación con la queja que presentaron en contr d u u Seguros La 
' República, S.A. hoy Aseguradora Interacciones, S.A. Grupo Financie•o lnt "el c,rores, se les 

comunica que el dfa 22 de enero del año en curso, se llevó a cabo In ¡unt :1 de avenencra 
A!_evi~ta en el artfculo 135-1-d) de la Ley General de Instituciones y So,~·eoar.J% 'V1utualrstas 
de Seguros, a la que ustedes no asistieron, levantándose un acta medr¿v',te la cual se 
dejaron a salvo sus derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes. 

En esa virtud, se tes remite copia sellada y autografiada del acta de que se 
trata, asr como tam bién copia simple del informe que rindió la aseguradora, para todos los 
efectos legales e que haya lugar. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con fundamento en lo dispuesto 
por los ertfculos 29 fracción IV y 31 del Reglamento Interior de esta Comisión. 

Atentamente 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
COMI$10N NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
POR ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL 
PE AS'\.INTOS JURIDICOS 
DI E · ORA DE ILIJ\SION Y ARBITRAJE 



NOTA INFORMATIVA QUE SE ENVIA AL LICENCIADO MIGUEL 
ANGEL GRANADOS CHAPA, , 

CON MOTIVO DE LA RECLAMACION 
QUE HAN HECHO A ASEGURADORA INTERACCIONES UN 
GRUPO DE 3000 TRABAJADORES ACTIVOS, JUBILADOS Y 
LIQUIDADOS DE PETROLEOS MEXICANOS. 

Durante más de 20 ailos los trabajadores petroleros pagaron primas de 
un seguro de vida colectivo, mediante descuento que PEMEX entrega~a al 
Sindicato Revolucionario de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana; el seguro se contrató originalmente con la Compañía de 
Seguros la República. 

La última empresa que asumió obligaciones como Aseguradora fue la 
empresa Interacciones S. A., la cual pago siniestros hasta el afio de 1994. 

Dado que conforme al clausulado de las pólizas de seguro resultaba 
procedente la devolución de primas, en el caso de que el asegurado se 
diera de baja, se ha requerido la devolución correspondiente a la última 
empresa Aseguradora la cual negó la devolución de cantidad alguna en el 
procedimiento conciliatorio ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, de acuerdo con el escrito que a continuación se acompaña 
(ANEXOl) 

En razón de que en la respuesta dada por la compañía Aseguradora se 
hace mención de que la omisión en todo caso corresponde al contratante de 
la póliza, esto es, el S.R.T.P.R.M.; un grupo de 3000 trabajadores 
petroleros requirió la intervención de la Procuraduría General de la 
República, ya que se presume que tanto la reserva matemática de d~cho 
seguro, como las primas devueltas quedaron en poder de la dirigencia del 
S.R.T.P.R.M., sin descartar una posible colusión con la Comp3ñía 
Aseguradora, toda vez que durante la vigencia de la póliza se dejaron de 
pagar siniestros a beneficiarios de trabajadores fallecidos. 

Los trabajadores petroleros pidieron la intervención de la PGR, en 
términos de lo dispuesto por el articulo 2 fracción X del Código Federal de 
Procedimientos Penales. y la propia autoridad obtuvo una cita con el 

cretario General del S.R.T.P.R.M., quien estuvo anuente para recibir 
un planteamiento jurídico que ayudara a solucionar este conflicto. En: ese 
sentido el Licenciado César Gumersindo Machado Arias le presentó la 
propuesta que se acompaña (ANEXO 2), la cual fue aprobada en 
Asamblea celebrada el día 24 de julio de 1998 en Tul de Allende, Estado 
de Hidalgo. 

En tal virtud, y con el objeto de dar aconocer a la op' ión pública, en 
especial la del Programa Radiofonico "Plaza Pública", tentame e pido 
su amable atención y le manifiesto disponibilidad para exp car la 
problemática conjuntamente ·con la dirigencia los trab jadores 
petroleros de Tula, Hidalgo. 


